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LUZMILA ANDREA PUMA QUISPE 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 22 días del mes de junio de 201 O, la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional, integrada por los magistrados Landa Arroyo, Beaumont Callirgos y 
Álvarez Miranda, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Luzmila Andrea Puma 
Quispe contra la sentencia expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Arequipa, de fojas 332, su fecha 19 de octubre de 2009, que declara 
infundada la demanda de amparo de autos . 

ANTECEDENTES 

Con fecha 8 de enero de 2009, la recurrente interpone demanda de amparo 
contra la Autoridad Autónoma de Majes (AUTODEMA) y el Procurador Público a 
cargo de los asuntos judiciales del Gobierno Regional de Arequipa, solicitando su 
reposición en el cargo que venía desempeñando como Vigilante y Personal de 
Mantenimiento en las instalaciones del Campamento Achoma Staff. Manifiesta haber 
suscrito sucesivos contratos de trabajo para obra determinada o servicio específico, por 
espacio de cinco años, y haber laborado desde el 20 de enero de 2004 hasta el 31 de 
diciembre de 2008, fecha en que fue cesada por conducto notarial; agrega que la plaza 
que ocupaba es de naturaleza permanente y que ha sido cubierta por otra persona. 

bierno Regional de Arequipa y la 
Autoridad Autónoma de Maj A) Proyecto Especial Majes-Siguas, 
independientemente, contestan la demand señalando que la relación laboral con la 
demandante se extinguió con el vencí · ento del plazo contractual, y que, la plaza 
requerida no se encuentra dentro del C 

El Sexto Juzgado Civil d Arequipa, con fecha 22 de mayo de 2009, declara 
infundada la demanda consid ando que de los contratos de trabajo suscritos por la 
demandante ha quedado acreditado que realizó labores de naturaleza temporal mas no 
pcm1anente. 

La Sala Superior competente confirma la apelada, por fundamento similar. 
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FUNDAMENTOS 

Procedencia de la demanda 

l. En atención a los criterios de procedibilidad de las demandas de amparo relativas a 
la materia laboral individual privada, establecidos en los fundamentos 7 a 20 de la 
STC 0206-2005-PA, que constituyen precedente vinculante en virtud de lo 
dispuesto en el artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal 
Constitucional, en el presente caso, corresponde evaluar si la demandante ha sido 
objeto de un despido arbitrario. 

Delimitación del petitorio 

2. La demandante solicita que se deje sin efecto el despido incausado del cual ha sido 
objeto, alegando que su contrato de trabajo fue desnaturalizado, y que, por 
consiguiente, se la reponga en su puesto de trabajo. 

Análisis de la controversia 

3. El inciso d) del artículo 77° del Decreto Supremo N. o 003-97-TR - Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral- estipula que los contratos de trabajo 
sujetos a modalidad se desnaturalizan cuando, entre otros supuestos, el trabajador 
demuestra la existencia de simulación o fraude a las normas establecidas en ese 
cuerpo legal. 

4. De fojas 74 a 89 y de fojas 221 e a tos, obran los contratos de trabajo 
denominados Para obra determinada o se icio especifico y sus ampliaciones, 
suscritos por las partes, de Jos cuales se evi ncia que tanto en el título como en la 
cláusula tercera se denomina al contrato ue se celebra con el nombre de contrato 
"para obra determinada o servicio e ecífico"; sin embargo, no se precisa si la 
trabajadora habrá de realizar una o a determinada o prestar un servicio específico, 
supuestos, evidentemente, disti s; por otro lado, asumiendo la versión de la parte 
emplazada, en el sentido de e contrató a la recurrente para que preste un servicio 
específico, observamos, empero, que la demandada no ha cumplido con la 
exigencia legal de precisar en qué consiste el servicio para el cual se contrata a la 
rabajadora, puesto que solo se ha limitado a consignar que se la contrata, en 
lgunos casos, como Auxiliar A y, en otros, como Técnico C y D, para 
esempeñarse "( .. . ) en cualquier sector del ámbito del Proyecto cuando así se le 
quiera, ( ... )"; por consiguiente, se ha omitido especificar cuál es el servicio 
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concreto que deberá cumplir la trabajadora. De ello se debe inferir que en realidad 
el empleador utiliza la mencionada modalidad contractual como una fórmula vacía, 
con el único propósito de simular labores de naturaleza permanente como si fueran 
temporales, incurriendo, de este modo, en el supuesto de desnaturalización del 
contrato señalado en el fundamento 3, lo cual acarrea que el contrato de la 
demandante se haya convertido en uno de duración indeterminada. 

5. El recurrir al tipo de contrato laboral a plazo determinado por obra o servzczo 
específico cuando se ejecutan en realidad actividades propias de las labores 
regulares de la entidad empleadora resulta ser una medida que contraviene las 
disposiciones y principios laborales que protegen la estabilidad laboral (artículo 2, 
inciso 15 de la Constitución) y tutelan al trabajador del despido arbitrario (artículo 
27). El Decreto Supremo N. o 003-97-TR - Ley de Productividad y Competitividad 
Laboral- es un dispositivo que, de manera excepcional y sólo en las modalidades 
tipificadas, confiere al empleador el poder de convocar a trabajadores por un plazo 
determinado (ya sea predeterminado o condicionado al término de una obra o 
servicio). Es por su carácter excepcional que no puede utilizarse este dispositivo 
para burlar el mandato de protección y estabilidad laboral, pues de lo contrario, se 
estaría utilizando una regla como cubierta para violar principios constitucionales, lo 
cual configura un fraude de ley. 

6. Estas conductas, muy comunes entre los empleadores, no pueden ser avaladas por 
el Derecho. La proscripción genérica, que tiene como punto de partida la figura del 
abuso del derecho, es categórica desde el análisis constitucional: la Constitución no 
ampara el abuso del derecho, afirmación que se encuentra en el párrafo final del 
artículo 103 de la Constitución. La figura del abuso del derecho, así como la del 
fraude de ley (la prohibición de ambas2Jierrenl propiedad de lograr combatir el 
formalismo que sirve de cubierta p~transgre r el orden jurídico constitucional. 
Mientras que en el abuso del derecho se prese a un conflicto entre, por un lado, las 
reglas que confieren atributos al titular d un derecho subjetivo, y por otro, los 
principios que sirven de razones última para su ejercicio; el fraude de ley es la 
contraposición entre una regla que co 1ere un poder y un principio, que como tal, 
es de cumplimiento imperativo [AT NZA, Manuel y Juan RUIZ MANERO. Ilícitos 
atípicos. Segunda edición, Trotta, 2006, pp. 58 y ss; 74 y ss] . Por lo que, frente a 
ambos supuestos, no basta que una conducta sea compatible con una regla de 
derecho, sino que se exige que dicha conducta no contravenga un principio. 
Resaltando la preeminencia de los principios, la Constitución niega validez a todo 
acto trario a su contenido principista, pese a que encuentre sustento prima facie 

a egla. 
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7. Que el empleador pretenda desconocer los derechos laborales de sus empleados por 
la mera invocación de las reglas de contratación por obra o servicio específico no 
puede ser un supuesto amparable desde la Constitución. Como se ha argumentado, 
la licitud de una conducta no se obtiene con el sólo hecho de invocar una 
disposición legal, pues ésta no puede utilizarse de forma aislada ni en 
desconocimiento de los principios constitucionales. 

8. Siendo ello así, habiéndose establecido que entre las partes existía un contrato a 
plazo indeterminado, la demandante solamente podía ser cesada o destituida por la 
comisión de falta grave, situación que no ha sucedido en el caso de autos, puesto 
que su despido se ha sustentado únicamente en la voluntad de la empleadora, 
configurándose, por tanto, un despido incausado, vulneratorio de los derechos al 
trabajo y al debido proceso, por lo que la demanda debe estimarse. 

9. En la medida en que en este caso, se ha acreditado que la emplazada ha vulnerado 
el derecho constitucional de la demandante al trabajo, corresponde, de conformidad 
con el artículo 56.0 del Código Procesal Constitucional, ordenar el pago de los 
costos procesales, los cuales deberán ser liquidados en la etapa de ejecución de la 
presente sentencia. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

l. Declarar FUNDADA la demanda, porque se ha acreditado la vulneración de los 
derechos constitucionales al trabajo y al debido proceso; en consecuencia, se deja 
sin efecto el despido incausado de la demandante. 

2. Y, reponiendo las cosas al estado anterior a la vulneración de los derechos 
invocados, ordena a la emplazada que, en el término de dos días hábiles, reponga a 
la recurrente en el cargo que venía desempeñando antes de su cese; con el abono de 
los costos del proceso. 

Publíquese y notifíquese. 

SS . 

LANDA ARROYO 
BEAUMONT CALLIRGOS 
ÁL V AREZ MIRANDA tifico: 
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